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La Secretaría de Economía dio a conocer el día de hoy (8 de febrero) a 
través del Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para la 
Operación del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas 
Familiares 2021. 
 
Los presentes Lineamientos tienen por objeto regir la operación y 
funcionamiento del Programa de Apoyo Financiero a Microempresas 
Familiares. Para la difusión y promoción del Programa, podrá hacerse 
referencia a él como “Programa de Crédito a la Palabra”. 
 
Otro de los objetivos que tiene el Programa, es contribuir a la 
permanencia de las actividades productivas de las personas 
microempresarias, ante la crisis económica derivada de la emergencia 
sanitaria ocasionada por el virus SARS-CoV2. 
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